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2 Reglamento General de Protección de Datos de la UE 

Trílogos en marcha tras el acuerdo del Consejo 

El nuevo reglamento tiene por objeto superar la fragmentación existente y modernizar los principios 

de la Directiva de 1995. El Parlamento Europeo y el Consejo ya han iniciado conversaciones a tres 

bandas con el objetivo de ponerse de acuerdo sobre el texto definitivo a finales de 2015. 

Un conjunto único y actualizado de reglas válidas en toda la UE 

El Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), un conjunto único de reglas válidas en toda la UE, 

sustituirá a la Directiva sobre protección de datos de 1995, cuya transposición a las legislaciones nacionales 

ha llevado a la fragmentación del mercado dentro de la Unión. El cambio de directiva a reglamento facilitará, 

por tanto, la actividad empresarial transfronteriza. Además, el RGPD tiene como objetivo actualizar el marco 

regulatorio, dados los profundos cambios que han tenido lugar en cuanto a la forma en que se reúnen, se 

guardan y se procesan los datos personales. En este sentido, el reglamento abordará nuevas cuestiones, 

como la creación de perfiles o la seudonimización, e incorporará los principios del análisis de riesgos y la 

"privacidad por diseño". El alcance del RGPD se extenderá más allá de las fronteras de la UE, pues afectará 

a empresas que, aunque no estén establecidas en ese territorio, ofrecen bienes y servicios a residentes de 

la UE o siguen su comportamiento. 

Tres años desde que se presentó la propuesta de la Comisión 

El Consejo Europeo alcanzó un acuerdo ("enfoque general") sobre el Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD) el 15 de junio, tres años después de que la Comisión Europea hiciera su propuesta 

legislativa. Las negociaciones a tres bandas (trílogos) con el Consejo y el Parlamento Europeo, que 

estableció su postura en marzo de 2014, ya han empezado. Su objetivo es llegar a un texto de compromiso 

a finales de 2015. 

Puntos de debate  

Los siguientes son algunos de los puntos de desacuerdo más importantes entre la postura del Parlamento y 

el enfoque general del Consejo. Tendrán que debatirse durante los trílogos para llegar a una postura común 

de ambos colegisladores. 

 La definición del consentimiento que las organizaciones tienen que obtener de los titulares de los 

datos si se busca que el consentimiento sea la base legal para procesar los datos personales. El 

Parlamento Europeo apoyó la propuesta de la Comisión, en la que el consentimiento ha de ser explícito, 

mientras que el Consejo cambió el requisito por el de un consentimiento inequívoco. El borrador del 

Consejo solo requiere que el consentimiento sea explícito para procesar categorías especiales de datos 

personales (como origen étnico, opiniones políticas, religión o creencias). 

 El requisito de un responsable de la protección de datos. La Comisión y el Parlamento establecieron 

ciertas condiciones bajo las cuales a los controladores y procesadores de datos se les exigiría nombrar a 

un responsable de la protección de datos. En su lugar, según el borrador del Consejo, ese puesto solo 

sería obligatorio "cuando así lo requiriesen las leyes de la Unión o de un estado miembro". 

 El mecanismo de "centro único" de supervisión. El enfoque general del Consejo refuerza el papel de las 

autoridades supervisoras implicadas aparte de la autoridad principal (la del establecimiento principal del 

controlador o procesador). De hecho, cuando una posible infracción está relacionada únicamente con 

una jurisdicción, la autoridad de dicha jurisdicción es la que tendría las competencias. En general, el 
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borrador del Consejo diluye el mecanismo de "centro único" de supervisión en comparación con la 

propuesta de la Comisión y con la postura del Parlamento. 

 La responsabilidad conjunta de controladores y procesadores, propuesta por la comisión y apoyada en 

líneas generales por el Parlamento, se diluye en el enfoque general del Consejo, pues los controladores 

serían los responsables de cualquier daño, a menos que los procesadores no hayan cumplido sus 

obligaciones específicas. 

 Las multas administrativas que las autoridades supervisoras podrán imponer. Mientras que las 

enmiendas del Parlamento elevaron el límite de las posibles multas (hasta 100 millones de euros o el 5% 

de la facturación), el Consejo apoyó el límite propuesto por la Comisión (1 millón de euros o el 2% de la 

facturación). Además, el borrador del Consejo introduce una disposición adicional en la que se especifica 

que, en caso de incumplimiento de varias disposiciones, el importe total de la multa no puede superar la 

cifra de la infracción más grave.   
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AVISO LEGAL 

El presente documento, elaborado por el Departamento de BBVA Research, tiene carácter divulgativo y contiene datos, 

opiniones o estimaciones referidas a la fecha del mismo, de elaboración propia o procedentes o basadas en fuentes que 

consideramos fiables, sin que hayan sido objeto de verificación independiente por BBVA. BBVA, por tanto, no ofrece 

garantía, expresa o implícita, en cuanto a su precisión, integridad o corrección.  

Las estimaciones que este documento puede contener han sido realizadas conforme a metodologías generalmente 

aceptadas y deben tomarse como tales, es decir, como previsiones o proyecciones. La evolución histórica de las 

variables económicas (positiva o negativa) no garantiza una evolución equivalente en el futuro. 

El contenido de este documento está sujeto a cambios sin previo aviso en función, por ejemplo, del contexto económico 

o las fluctuaciones del mercado. BBVA no asume compromiso alguno de actualizar dicho contenido o comunicar esos 

cambios. 

BBVA no asume responsabilidad alguna por cualquier pérdida, directa o indirecta, que pudiera resultar del uso de este 

documento o de su contenido.  

Ni el presente documento, ni su contenido, constituyen una oferta, invitación o solicitud para adquirir, desinvertir u 

obtener interés alguno en activos o instrumentos financieros, ni pueden servir de base para ningún contrato, 

compromiso o decisión de ningún tipo.  

Especialmente en lo que se refiere a la inversión en activos financieros que pudieran estar relacionados con las 

variables económicas que este documento puede desarrollar, los lectores deben ser conscientes de que en ningún caso 

deben tomar este documento como base para tomar sus decisiones de inversión y que las personas o entidades que 

potencialmente les puedan ofrecer productos de inversión serán las obligadas legalmente a proporcionarles toda la 

información que necesiten para esta toma de decisión.  

El contenido del presente documento está protegido por la legislación de propiedad intelectual. Queda expresamente 

prohibida su reproducción, transformación, distribución, comunicación pública, puesta a disposición, extracción, 

reutilización, reenvío o la utilización de cualquier naturaleza, por cualquier medio o procedimiento, salvo en los casos en 

que esté legalmente permitido o sea autorizado expresamente por BBVA. 
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